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TURISMO SOSTENIBLE EN EL PN DEL ALTO TAJO



• CCAA: Castilla- La Mancha

• PROVINCIAS: Guadalajara y Cuenca.

• Sureste de la Provincia de Guadalajara noreste de Cuenca
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¿Por qué se propuso el AltoTajo como Parque Natural?

1. Constituye el sistema de 
hoces fluviales más extenso 
de Castilla La Mancha.

2. Presentaba un excelente 
grado de conservación de los 
ecosistemas naturales. (No 
existen grandes 
infraestructuras hidráulicas, 
ni grandes núcleo de 
población). 



PORN DEL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO

• Se inicia en junio de 1996

• Se aprueba en Septiembre de 1999

• Se consiguió un gran consenso

Decreto 204/1999, de 21/09/99



Declaración del Parque Natural del Alto Tajo

• El Parque Natural del Alto Tajo se declaró por la Ley 
1/2000, de 6 de abril.

• DOCM núm. 43 (05/05/2000)

• BOE núm. 159 (04/07/2000)



LÍMITES DEL PARQUE NATURAL DEL 

ALTO TAJO

• Superficie 105.721 Ha

• Repartidas en 37 términos municipales: 35 en 

la provincia de Guadalajara y 2 en la Provincia 

de Cuenca.

• Superficie de la Zona Periférica de Protección: 

68.824 Ha.



RED NATURA 2000

• El Parque Natural del Alto Tajo está integrado en la RED NATURA 
2000.

• ZEC Y ZEPA  “ALTO TAJO” declarado mediante el Decreto 57/2017, 
de 5 de septiembre. DOCM 13/09/2017.

• No coincide con los limites del Parque Natural. La superficie del ZEC es 
mayor que los límites del Parque Natural: 190.523,63

• PLAN DE GESTIÓN aprobado por Orden 155/2017, de 5 de 
septiembre. DOCM 13/09/2017



El Parque Natural forma parte del Geoparque Molina-Alto 

Tajo



• La figura de Geoparque es una distinción que otorga la UNESCO a

territorios que presentan un patrimonio geológico notable, que es

convenientemente conservado y utilizado como motor para el desarrollo

local.

• El Geoparque de Molina- Alto Tajo fue declarado en 2014 y revaluado

en 2018. tiene una superficie de 430.845 Ha.

• Los objetivos de la declaración como geoparque son la puesta en

marcha de iniciativas de geoconservación y divulgación y la

potenciación del desarrollo socioeconómico de la zona.

• La figura de Geoparque se recoge en la LEY 42/2007, de 13 de

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad como área

protegida por instrumentos internacionales.





OBJETIVOS DE DECLARACIÓN DEL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO:

• Conservación de los recursos naturales.

• Restauración de los recursos naturales degradados

• Profundizar en el conocimiento de los recursos naturales

• Contribuir al desarrollo socioeconómico de los municipios 

del Parque Natural

• Fomento del Turismo de Naturaleza de manera sostenible y 

compatible con la conservación de los recursos naturales 

del Parque.

PN ALTO TAJO Y TURISMO SOSTENIBLE 



PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

• (Orden de 04-04-2005, de la Consejería de Medio Ambiente)

• Modificaciones: ORDEN de 29-03-2006, de la Consejería  de Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural en temas de uso público.

• Orden de 22/04/2010, de la Consejería de Industria, Energía y Medio 
Ambiente, en temas cinegéticos

• SE ESTABLECE LA ZONIFICACIÓN DEL PARQUE NATURAL 
(ZONA DE PROTECCIÓN ESTRICTA, ZONA DE CONSERVACIÓN 
PRIORITARIA Y ZONA DE USO COMPATIBLE)

• SE ESTABLECE UNA REGULACIÓN DEL USO PÚBLICO Y  DE 
LAS ACTIVIDADES TURISTICAS

• SE HACE UNA PLANIFICACIÓN PARA 10 AÑOS



DESPOBLACIÓN EN LA COMARCA MOLINA-ALTO TAJO



• La población empadronada en la comarca en 2016 es de

9.625 personas. Teniendo en cuenta que Molina de

Aragón cuenta con una población de (3.405 personas).

• La densidad de población en la Comarca de Molina de

Aragón se sitúa en 2,23 habitantes por Km2, valor

extremadamente bajo. En 23 de los municipios la

densidad de población es inferior a 1 habitante por

Km2.

• A la vista de los datos, estamos hablando de un

auténtico desierto demográfico, con densidades de

población similares a Laponia o Siberia, una de las

zonas más despobladas de toda Europa, siendo este el

principal problema al que se enfrenta la Comarca, pues

este punto de partida condiciona cualquier

intervención, estrategia y participación que se haga

en el territorio.



TURISMO EN EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO

• No hay datos fiables. Hay que hacer un observatorio de 

turismo.

• Visitantes que pasan por CI y PI: 38.000

• Nº de visitantes estimados: 220.000 visitantes anuales.

• Turismo con una marcada estacionalidad:  principalmente 

Verano 



TURISMO EN EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO

El porcentaje de visitantes extranjeros el 1% del total.



TURISMO EN EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO



TURISMO EN EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO



TURISMO EN EL PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO



Para gestionar el turismo Sostenible se implantó en el Alto Tajo la CARTA

EUROPEA DE TURISMO SOSTENIBLE

La Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS) es una iniciativa de la

Federación EUROPARC (Federación de Parques Naturales y Nacionales

de Europa) que tiene como objetivo promover el desarrollo del turismo

en clave de sostenibilidad en los espacios naturales protegidos de

Europa.

La Carta Europea refleja la voluntad de las instituciones encargadas de la

gestión de los espacios protegidos y de los profesionales del turismo

de favorecer un turismo que cumpla los principios del desarrollo

sostenible.

GESTIÓN DEL TURISMO SOSTENIBLE 



Es un compromiso y ACUERDO VOLUNTARIO entre los actores implicados en el

desarrollo turístico en el ENP para llevar a la práctica una estrategia local en

favor del TURISMO SOSTENIBLE.

CETS otorgada por la Federación EUROPARC.

La Carta se 

compone de tres

Fases

Fase I. ADHESIÓN DEL ENP 

Fase II. EMPRESAS TURÍSTICAS

Fase III. AGENCIAS DE VIAJE

¿QUÉ ES LA CETS?



CETS

FASE I



FASE I CETS

• Presentación de la CETS al territorio.

• Formación de un grupo de trabajo para la

elaboración de Dossier de candidatura.

• Se hace un diagnóstico de la situación del

territorio.

• Elaboración de una estrategia.

• Constitución del foro de turismo

• El grupo de trabajo en colaboración con el foro

elaboró el plan de acción para 5 años.



ACTORES IMPLICADOS EN LA CETS 

-EUROPARC: Organismo garante del cumplimiento de la CETS

-ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL: Consejería de Agricultura, Medio 

Ambiente y Desarrollo Rural- Parque Natural del Alto Tajo.

- ADMINISTRACIÓN TURÍSTICA: Dirección General y Provincial de Turismo, 

Diputación de Guadalajara.

- ADMINISTRACIÓN LOCAL: Ayuntamientos, mancomunidades, diputación.

-GRUPOS DE DESARROLLO RURAL (LEADER)

- ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS TURÍSTICOS

- EMPRESAS Y EMPRENDEDORES TURÍSTICOS

- ASOCIACIONES PRIVADAS

- AGENCIAS DE VIAJES Y OPERADORES TURÍSTICOS

- TURISTAS









CETS 

PARQUE NATURAL DEL 

ALTO TAJO

FASE I



PRIMERA FASE CETS “PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO” 

• PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO Adhesión Oficial CETS 12/09/2009.

• PLAN DE ACCIÓN: PERIODO 2009-2014

•NUEVA ADHESIÓN: NOVIEMBRE DE 2018

•AMBITO DE APLICACIÓN: COMARCA MOLINA - ALTO TAJO (TERRITORIO GEOPARQUE

Y GRUPO DE DESARROLLO RURAL)

•NUEVO PLAN DE ACCIÓN: 2018-2022



FAMBITO DE 
APLICACIÓN DE LA CETS 

2018



Fase I. GRUPO DE TRABAJO - MESA DE TURISMO

COOPERACIÓN / INTEGRACIÓN CON LAS PARTES INTERESADAS 

• Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural-
Parque Natural del Alto Tajo

• Dirección Provincial de Turismo

• Dirección Provincial de Cultura y Patrimonio

• Diercción Provincial Empresas y empleo

• Geoparque (Asociación de amigos del Museo de Molina)

• Grupo de Desarrollo Rural “Molina de Aragón”

• Asoc. empresarios turísticos ATRAMA

• Asoc. empresas de turismo activo

• Diputación de Guadalajara

• Señorío de Molina



Fase I. FORO DE TURISMO

Organo de Participación de todos los actores involucrados en el Turismo

42 Miembros

• Administración autonómica: ambiental, turística, cultura y 
patrimonio

• Administración local: Diputación, Mancomunidades y 
ayuntamientos. Comunidad del Real Señorío de Molina

•Geoparque (Asociación de amigos del Museo de Molina)

• Grupo de Desarrollo Rural “Molina de Aragón”

• Asoc. empresarios turísticos ATRAMA

• Asoc. empresas de turismo activo

• Otras asociaciones

• Empresarios turísticos.

Dossier de

Candidatura







RESPONSABILIDADES DEL ENP EN LA FASE I 

 RESPONSABLES DE LA APLICACIÓN de la CETS en el territorio ámbito de

aplicación.

 Seguimiento del PLAN DE ACCIÓN

 EJECUTAR LAS ACCIONES RESPONSABILIDAD DEL PARQUE NATURAL

 CONVOCAR LAS REUNIONES DEL FORO Y DE LA MESA DE TURISMO

Parque Natural del Alto Tajo



FASE II

EL SISTEMA DE ADHESIÓN DE LAS 

EMPRESAS DE TURISMO A LA CETS



¿EN QUÉ CONSISTE LA ADHESIÓN DE UNA EMPRESA A LA CETS?Fase II.

 Acuerdo voluntario gestor del ENP-Empresario, según los

principios de la CETS.

 Se establecen unos compromisos del Parque Natural con las

empresas adheridas.

 Recíprocamente las empresas adheridas adquieren unos

compromisos con el ENP.



Compromisos MÍNIMOS del espacio protegido con las empresas adheridas 

1. DISCRIMINAR POSITIVAMENTE a empresas adheridas. Difusión ENP en centros de
visitantes y PUNTOS DE INFORMACIÓN, material informativo y publicaciones ENP.

2. INFORMAR SOBRE EMPRESAS adheridas para PROMOCIÓN EN LA RED EUROPEA
“EUROPARC” seminarios, ferias, conferencias, etc.

3. La ADHESIÓN A LA CETS SERÁ MÉRITO VALORABLE en SUBVENCIONES que gestione
la ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL.

4. Favorecer empresas CETS, en selección de destinatarios de ACTIVIDADES
FORMATIVAS E INFORMATIVAS que organice el ENP.

5. FACILITAR INFORMACIÓN SOBRE EL ENP a las empresas adheridas, sobre el
desarrollo del Plan de Acción, así como estadísticas de visitantes y otra información
de interés.

6. RENOVACIÓN DE LA CETS CADA 5 AÑOS

FASE II CETS



 Estar ubicada o desarrollar su actividad en el ámbito de aplicación de la

CETS acreditado, definido en el momento de la acreditación, recogido en

su Dossier de candidatura (Comarca de Molina- Alto Tajo)

 Cumplir la legislación vigente (ambiental, turismo, etc).

 Actividades turísticas compatibles con TURISMO y con normativa del ENP

(PORN, PRUG, y estrategia CETS).

 Foro de Turismo Sostenible participación activa (a título individual o a

través de una asociación de turismo).

 Cumplir compromisos mutuos (objetivos, acciones) Acuerdo de Colaboración
de la CETS con el ENP, definidos por un periodo de 3 años.

 Respetar el uso del logo y de la imagen corporativa de la CETS

 Facilitar información, permitir visitas seguimiento / evaluación requeridas

para el seguimiento.

Fase II CETS

Requisitos exigidos a las empresas que se quieran adherir:



 Elaborar un PROGRAMA DE ACTUACIONES que el empresario turístico se

compromete voluntariamente a desarrollar durante los TRES AÑOS

SIGUIENTES al de su adhesión al CETS.

 PROGRAMA DE ACTUACIONES: Realizar MÍNIMO DE TRES ACTUACIONES

POR CADA UNO DE LOS 3 BLOQUES:

1. Mejorar su oferta y su conexión con el ENP.

2. Mejorar el comportamiento ambiental de su negocio.

3. Contribuir al desarrollo local y Protección del Patrimonio.

Y QUE NO HAYA DESARROLLADO hasta el momento.

 ACTUACIONES BÁSICAS DE SOSTENIBILIDAD antes de poder firmar el 

acuerdo de colaboración y recibir el certificado

OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS VOLUTARIAMENTE ADHERIDASFase II.



1. MEJORAR SU OFERTA Y SU CONEXIÓN CON EL ESPACIO NATURAL 

PROTEGIDO

 Conocer mejor su mercado y el de su destino turístico

 Mejorar su oferta turística

 Realizar una promoción responsable

 Trabajar conjuntamente con otros empresarios turísticos del ENP

2. MEJORAR SU COMPORTAMIENTO AMBIENTAL

 Ahorrar/disminuir energía, agua, residuos, recursos no renovables

 Minimizar la contaminación

 Consumo responsable

 Certificarse con sistemas de gestión medioambiental

3. APOYAR EL DESARROLLO LOCAL Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO

 Apoyar la economía local

 Influir en los movimientos y comportamiento de los visitantes

 Gestionar su propiedad y su establecimiento respetando el entorno 

local

 Apoyar las causas locales

 Gestión social de la empresa

TRES BLOQUES – ACTUACIONES BÁSICAS DE SOSTENIBILIDAD









CETS 

PARQUE NATURAL DEL 

ALTO TAJO

FASE II



SEGUNDA FASE CETS “PARQUE NATURAL DEL ALTO TAJO” 

•SEGUNDA FASE: ADHESIÓN 17/12/2011 hasta 17/12/2014

•PENDIENTE DE RENOVAR LA ADHESIÓN DE EMPRESAS



Fase II. EMPRESAS TURÍSTICAS  CETS ALTO TAJO

Alcoroches

Alcoroches

Checa

Corduente

Corduente

Escalera

Mazarete

Molina de Aragón

Molina de Aragón

Molina de Aragón

Orea

Orea

Peralejos de las Truchas

Peralejos de las Truchas

Peralejos de las Truchas

Poveda de la Sierra

Poveda de la Sierra

Taravilla

Tierzo

Valtablado del Río

Apartamentos Herranz

Pensión Herranz

Hostal La Gerencia

Apartamentos Rurales Miraltajo

Casa Rural Miraltajo

Hostal el Descansillo

Centro Educación Ambiental "D.C. de Solanillos"

Alojamiento Rural El Paradón de Molina

Casona de Santa Rita

Hostal Los Batanes, S.L.

Albergue Rural "El Autillo"

Camping Orea

Apartamentos El Pajar del Abuelo

Apartamentos Rurales Las Fuentes

Pensión Pura 

Asdon Aventura

Casas Rurales y Restaurante "Casas del Salto"

Centro de turismo activo y ecoturismo Aquaventur

Rincón del Arte

Estación Náutica Alto Tajo, SL 

20

CETS

ACTIVIDADES

 Alojamiento 

 Restauración  

 Actividades 

Complementarias (turismo 

activo, turismo de 

naturaleza, educación 

ambiental)

 Artesanía



RESPONSABILIDADES DEL ENP EN LA FASE II 

 Asegurar una adecuada VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO de los requisitos de

las empresas.

 DECIDIR EN ÚLTIMA INSTANCIA qué empresas cumplen las condiciones para

adherirse a la Carta y hacer entrega del Certificado de Adhesión.

 LLEVAR UN REGISTRO de las empresas turísticas adheridas en su territorio.

Parque Natural del Alto Tajo



CETS 

FASE III







¡Gracias por su atención!


